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de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 15/02/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 24.346
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 14 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo/a de 
Empleo y Formación, de personal funcionario de carrera, incluida en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Auxiliar 
Administrativo/a de Empleo y Formación, de personal funcionario de carrera, incluida en 
el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando establecida la composición 
de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Mariano Viera Domínguez
Suplente: Marina Isabel Ramallo García
 - Vocales:
Titulares: África Salieto Gutiérrez 
Alfredo Lloret Pérez 
Paloma Caballero Gutiérrez
Sebastián Gómez Flores
Suplentes: Ignacio Derqui Vassallo
José Joaquín García Reina
Antonia María García Cañas 
Rosa María Benítez Moreno
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Ana María Navarro Navas 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Juan Jesús Rodríguez Ruiz-Herrera.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 15/02/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 24.361
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 14 de febrero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
  “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a Administración 
Especial (Archivero/a), en el Servicio de Cultura, de personal funcionario de carrera, 
incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 
19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 

Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a 
Administración Especial (Archivero/a), en el Servicio de Cultura, de personal funcionario 
de carrera, incluida en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Alejandro Bernal Peña
Suplente: Fco. Javier Rodríguez Para
 - Vocales:
Titulares: Rosalía Marín Garrido 
María Teresa Fernández-Mota Martos 
Antonio Rodríguez Cabañas
Manuel Rodríguez Alonso
Suplentes:  José Joaquín García Reina
Antonio Alarcón Guerrero
Luis Pérez Martínez
Fernando Tena Luque
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: María África Gotor Sanjaume  
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 15/02/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 24.376
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, en sesión celebrada el día 
15 de febrero de 2023, aprobó el PLAN PROVINCIAL DEL ÁREA DE IGUALDAD 
2023.
 Lo que se publica con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32.3 del RDL 
781/1986, de 16 de abril, para que puedan formularse alegaciones y reclamaciones 
sobre el mismo durante un plazo de 10 días naturales.
 Transcurrido dicho plazo sin que se presenten alegaciones y reclamaciones 
de contrario, el Plan se entenderá definitivamente aprobado.
 El Plan aprobado definitivamente, una vez resueltas las alegaciones que 
pudieran presentarse, será publicado en el Tablón Digital de Anuncios y Edictos de la 
Diputación de Cádiz para su consulta por los interesados.
 Se le delega en la Presidencia de la Corporación, tan ampliamente como 
sea posible en Derecho, el ejercicio de las atribuciones que correspondan para cuantos 
actos resulten precisos en el desarrollo del Plan aprobado, incluida la resolución 
de las reclamaciones o alegaciones que pudieran presentarse durante la fase de 
exposición pública, la modificación del mismo, la autorización y disposición del 
gasto y la concesión de las ayudas, la pérdida del derecho al cobro de las ayudas 
o su reintegro.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Igualdad, en cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía en la siguiente dirección de la página web: https://gobiernoabierto.
dipucadiz.es/planes-y-programas.
 16/02/2023. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. El 
Presidente. Juan Carlos Ruiz Boix.
PLAN PROVINCIAL DEL ÁREA DE IGUALDAD 2023 PARA AYUNTAMIENTOS 
CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES Y ENTIDADES LOCALES 
AUTÓNOMAS 
 1. PREÁMBULO 
 Avanzar en la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, desde 
la perspectiva municipal, y prevenir la violencia de género y la LGTBIfobia. Con este 
objetivo, la Diputación Provincial de Cádiz, a través del Área de Igualdad, asume el 
compromiso de desarrollar un Plan Provincial anual que contribuya al proceso de 
avance de nuestra provincia hacia una sociedad más igualitaria, justa y equitativa. 
 En concreto, el Plan Provincial del Área de Igualdad se concibe como un 
instrumento para prestar la asistencia técnica y económica en materia de políticas de 
igualdad entre mujeres y hombres a los municipios de población inferior a 20.000 
habitantes y a las Entidades Locales Autónomas (ELA) de la provincia de Cádiz. Dicha 
asistencia podrá prestarse, entre otras, bajo la fórmula de suscripción de convenios 
interadministrativos.
 La solidaridad intermunicipal constituye así un valor prioritario para seguir 
desarrollando políticas de igualdad que contribuyan a prevenir y corregir desequilibrios 
territoriales, y a que se eliminen discriminaciones por razón de sexo o género. 


